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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA EXTRANJERA 

Cambios de moneda publicados el día 5 de septiembre de 1947f de acuerdó 
con las disposiciones vigentes

CAMBIO OFICIAU (CAMBIO OFTC1AC 
PREFERENTE (l)

Compra Venta Compra Venta

FfanCO? m« T i » » , v , .7mn, 1,
Libras —
Dólares ...........
Liras
Francos suizos *•*.»•••.......... .........
Rtithsmark .............. ..................... \
Francos belgas .......... .
.1 lonnes
Escudos .................................... .
^esos moneda legal ......... ...

Auxilio familiar ......... ......... .
Turismc .................... .................

Coronas suecas .......y*»..*.,.....*.,*
Coronas noruegas
Coronas danesas.......................
¡Pesos chilenos ............................

9.13
44.—
*0,95

853*— 
—*

*5.—
4II,60
43*$o

2,60

3.04

2,293
35,70

9.35 
45.— 
11,22

*59.35

25.60
421,90
44,fo • 
2,66

3,H

2.35
36.60

66*—
16.40

379.5°

65.25

4.05
3.9°

¿7¿S
16,84

3*9.—

66,90
4,10

(1) El cambio oficial preferente es aplicable a las operaciones por concepto de «Turismo» 0 «Auxilio familiar». Acuerdo de Consejo de Ministros de 8 oe agosto de 1846

e s t a b l e c im ie n t o  c e n t r a l  d e
INTENDENCIA

Anuncio
Debiendo procederse por este Centro 
ia adquisición ¡por gestión directa de 

g.ooo mantas para tropa.
¿49 sillas para Jefes y Oficiales,
151 alfombrillas para ídem,
300 banderas para edificios.
131 banderas para fuertes.

£.350 metros de paño gris-marrón de 
140 centímetros.

675 metros de forro bayeta verde de 
140 centímetros; y 

4.3S7 bobinas die hilo blanco número 30, 
para el Servicio de Acuartelamiento, que 
tío fueron adquiridos en subastas ante
riores, se admiten proposiciones, bajo 
sobre cerrado y lacrado, acompañadas 
de dos muestras de cada artículo, has
ta las doce horas del día quince del co
rriente mes, dirigidas al (Excmo. señor 
intendente Director del EstableHmieru 
\o Central de Intendencia (Pacífico, 36, 
Madrid), con sujeción a los pliegos de 
bases técnicas y legales que están ex
puestos en la Jefatura del Detall, toaos 
Jos días y horas laborables ¿

Dichas proposiciones y muestras se 
entregarán al Teniente Coronel del 
Detall.

E l importe de la publicación de este 
anuncio será satisfecho a  prorrateo en
tre los adjudicatarios.

Madrid, 1 de septiembre de 1947.
3-442- 0 .

DELEGACION NACIONAL DE SIN
DICATOS DE FALANGE ESPAÑOLA

TRADICIONALISTA Y DE LAS 
J. O. N. S.

Obra Sindical del Hogar
Anuncio de subasta^concurso

L a  Delegación Nacional de Sindicatos 
de ¡F. E . T . y de las J. -O. N. S. anun
cia la subasta-concurso de las obras de

construcción de doscientas diez (210) vi. 
viendas y dieciocho tiendas en Cádiz, 
acogidas a los beneficios del régimen 
protegido del Instituto Nacional de la 
Vivienda, y de las que es entidad cons
tructora la Obra Sindical del Hogar.

Los datos principales y plazos de la 
subasta-concurso y la forma de cele
brarse la misma son los que seguida
mente s© indican:

I. Datos de la subasta-concurso
El proyecto de las edificaciones prote

gidas ha sido redactado por el Arqui
tecto don Manuel (Fernández Pujol.

E l presupuesto d® contrata asciende a 
la cantidad de nueve millones cuatro
cientas noventa y cuatro mil quinientas 
veinticuatro (9.494.524) pesetas con vein. 
te (20) céntimos.

La fianza provisional qué para parti
cipar en la subasta-concurso previamente 
ha de ser constituida en la Caja Gene
ral de Depósitos de Madrid, 0 Ia rCN- 
pectiva Delegación de Hacienda, en :a 
cuenta especial de Tesorería del lnsti. 
tuto Nacional de la Vivienda, es de 
ciento veinticuatro mil novecientas cua
renta y cinco (124.945) pesetas con vein. 
ticuatro (24) céntimos.

La fianza definitiva, que ha de cons
tituir el adjudicatario una vez cerrado el 
remate, asciende *a la cantidad de dos
cientas cuarenta y nueve mil ochocien
tas noventa (249.890) peseras con cua
renta y ocho (48) céntimos.

II. Plazos de la subast?.concurso
L as proposiciones para optar a la 

subasta-concurso se admitirán durante 
veinte días naturales, contados a partir 
del siguiente al de la publicación del 
presente anuncio en el BO LETIN OKI. 
CIAL D EL ESTADO, en la Delegación 
Sindical Provincial de Cádiz, en 'a Je-' 
fatura Nacional de la Obra Sindical del 
Hogar—plaza de Cristino/Martos, 4 —, 
en el Instituto Nacional de la Vivienda 
—Marqués de Cubas, ít 1 Madrid —,

hasta las doce horas del día en que so 
cierre dicho plazo.

E l proyecto completo de las edifica
ciones, el pliego de condiciones técnicas 
en el que se desarrolla todo lo relativo 
a las obras y circunstancias que com
prende la contrata, y el pliego de con
diciones económico-jurídicas generales v 
particulares que han de regir en la mis. 
ma, estarán de manifiesto en la Dele, 
gación Sindical Provincial de Cádi2, en 
la Delegación Nacional de Sindicatos v 
en el Instituto Nacional de la Vivienda,- 
en los días y horas hábiles de oficina.

La apertura de sobres se verificará en¡ 
la Jefatura Nacional dicha, a los tres 
días, contados a partir del riguiente a{ 
de quedar cerrado el plazo de admisión 
de pliegos, acto que tendrá lugar a las 
doce horas.

L a  fianza definitiva deberá ser de
positada por el adjudicatario en la Caja 
General de Depósitos de Madrid o en la 
respectiva Delegación de Hacienda, en 
la cuenta especial de Tesorería del Ins
tituto Nacional de Ja Vivienda, dentro 
de los quince días siguientes el de :a 
publicación de la adjudicación defin*ri- 
va en el BO LETIN  O FIC IA L D EL 
ESTADO.

Dentro de los quince días siguientes 
al de la constitución de la lianza defini
tiva, el adjudicatario deberá formalizar 
mediante escritura pública el correspun. 
diente contrato de ejecución de obras.

Las obras se iniciarán dentro de los 
ocho días siguientes al de haberse fil
mado el anterior contrato, dtbie.ido que
dar terminadas en un plazo de die
ciocho (18) meses, a partir del uía de 
su comienzo.

tilL  Forma de celebrarse la subasta- 
concurso .

1L09 lidiadores presentirán la docu
mentación para participar tn ia subasta, 
concurso en dos sobres cerrados y la
crados, uno de los cuales contendrá la 
propuesta económica de ,a obra, formu
lada por medio del impreso que al efec
to se facilitará en la Jefatura Provin
cial de la Obra (C. N. S ), y el otro, 
1oí9 pliegos demostrativos de las referen
cias técnicas y económicas y los se
guientes documentos:

i.° Cédula personal del licitador o, en 
su caso, del apoderado, cuando se tra
te de 'Empresas o Sociedades.

2.0 Escritura de constitución de la 
Sociedad licitadora.

3.0 Poder especial y suficiente para 
concurrir a la subasta-concurso.

4.0 Resguardo de haber depositado 
la fianza provisional en la respectiva 
Delegación de Hacienda o, en su caso, 
en la Caja General de Depósitos da 
Madrid, a nombre del Instituto Nacio
nal de la Vivienda.

5.0 Ultimo recibo de la contribución,
6.° Recibo justificativo dé estar al 

corriente en el Pago de la cuota sin-* 
dical.

7.® Certificación o documento acredi
tativo de que no existe ¡ninguna de las 
incompatibilidades establecidas por 
Real Decreto de 24 de diciembre de 1928.

8 .® Declaración y, en su caso, com
probantes de que los materiales, artícu
los y efectos que han de ser empleados 
en la ejecución de las obras son de 
producción nacional (Ley de 14 de fe* 
brero de 1907)*
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g.° Justificantes de encontrarse al 
corriente en el pago de las prim as y cuo
tas de los seguros y subsidios sociales.

'La Mesa estará presidida por el Jefe 
Nacional de la O bra o, e n su defecto, el 
Secretario g e n e ral; corno Vocales, el 
Asesor nacional, Jefe del Departam ento 
de Viviendas, el Arquitecto Jefe del De
partamento Técnico de la Jefatura Na-, 
cional, el Delegado sindical provincial 
de Cádiz o, en su detecto, el Jefe de la 
O bra, Arquitecto Asesor de la Jefatura 
Provin cial, un representante de los Ser
vicios Ju ríd ico s y otro del In stituto N a
cional de la Vivienda, y del acto dará fe 
el Notario que por turno 'le  corresponda.

Los sobres que contengan las propo
siciones económicas de los concursantes 
rechazados (artículo 61 del iReglnmento 
de 8 de septiembre de 1939) se destrui
rán ante el Notario, pro-cediéndose a 
continuación a la apertura, ante dicho 
Notario, de los sobres restantes, ad ju
dicándose la obra a 3a proposición m ás 
baja. De e xistir igualdad, se decidirá 
¡mediante sorteo.

'El bastanteo de poderes, a cargo del 
licitador, se declarará por un (Letrado 
en ejercicio én M adrid.

Term inado- el rtinate, si no hay re
clam ación, se devolverán a  los licitado- 
res los resguardos de los depósitos y 
demás documentos presentados, retenién
dose el que se refiera a la proposición 
declarada m ás ventajosa. !

Si en el plazo señalado no fuere cons
tituida la fianza definitiva, el ad jud ica
tario perderá la fianza provisional y se 
¿mu Jará la adjudicación de las obras.

En el caso de que el adjudicatario no 
form alizara e.u el plazo establecido «1 
correspondiente contrato, perderá el to
tal im porte de la  fianza definitivam ente 
depositada.

E l contrato de la obra estará exento 
del 90 por 100 de los derechos reales y 
timbtes correspondientes.

Asim ism o el impuesto de pagos al (Es
tado en las certificaciones de obra go
zará de un 90 por 100 de reducción.

M adrid, 27 de agosto de *947-— E l  Se
cretario general de la O bra, Angel Se
gura.

1.397-O.

DELEGACION DE IN D U S TR IA  DE 
SANTANDER 

Ampliación de industria

Peticionario: (Lecherías B arro so .— H e . 
ras (Santander)*

Objeto de la am p liació n: (Fabricar le
che condensada en su in d u stria  de ela
boración de leche concentrada.

Prod ucción : 3.500 botes de leche con
densada al día.

(Esta ind ustria  empleará m aquinaria y 
m aterias p rim as nacionales.

Se hace pública esta petición p ara que 
los industriales que se consideren afec
tados por la m ism a presenten, por tri
plicado y reintegrados, los escritos que 
estimen oportunos, en el plaz0 de diez 
días siguientes a la publicación de este 
anuncio, en la Delegación de In d u stria  
de Santander, C a ste lar, 13.

Santander, 10 de- ju n io  de 1947.— ÍE1 
In gen iero Jefe, J. G erm án G arcía.

4.678-O.

DELEGACION DE IN D U S TR IA  DE 
SANTANDER

Ampliación de  industria

P e ticionario: Lecherías C o lla n te s .—
B árcena de Pie de Concha.

Objeto de la am pliación : F a b rica r le
che condensada en ¿>u in d u stria  de e la
boración de leche concentrada.

Producción : 5.000 botes de leche con
densada al día.

Esta industria empleará m aquinaria 
y m aterias prim as nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la m ism a presenten, por tri- 
piicado y reintegrados, los escritos que 
estimen oportunos, en el plaza de diez 
días siguientes a la publicación de este 
anuncio, en la Delegación de In dustria 
de Santander, C astelar, 13.

Santander, 10 de junio de 1947.— E l 
Ingeniero Jefe, J .  Germ án G a rcía .

4.6S9-O.

DELEGACION DE IN D U S TR IA  DE 
SANTANDER

Ampliación de industria

P eticio n a rio : Q ueserías Cántabras.
González, Lloreda y Q uijan o, 5 . L . —  
O ruñ a de Piélagos (S antand er).

O bjeto de la am pliación : F a b rica r le
che condensada en su in d u stria  de ela
boración de leche concentrada.

Prod ucción : 5.000 botes de leche con
densada al día.

E sta  ind u stria  em pleará m aq u inaria  y  
m aterias prim as nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados ,por la m ism a presenten, por ti i- 
plicado y reintegrados, los escritos que 
estimen oportunos, en el plazo de diez 
días siguientes a la publicación de este 
anuncio, en la Delegación de In d u stria  
de Santander, C astelar, 13.

Santander, 10 de ju n i0 de 194/.— E l 
Ingeniero Jefe, J .  Germ án García*

4 .6 9 0 -O 4

D ELEG ACION  DE IN D U S TR IA  DE 
CACERES 

Ampliación de industria

P e tic io n a rio s: Don Agapito R odríguez 
A lvarez y socios, vecinos de Deleitosa.

O b je to : Sustitución en su fáb rica de 
aceite de oliva de Deleitosa de la pren
sa de h u sillo  y elementos a u x ilia re s ac
tualmente instalados por prensa h id ráu 
lica con pistón de 300 mm. de diám etro, 
bomba hid ráulica, solero con do9 rulos 
cónicos, desm enuzadora de orujos y ele
mentos au xilia re s.

Capital to ta l: 150.000 pesetas.
E sta  in d u stria  empleará m aquinaria 

y m aterias prim as nacionales.
Se hace pública esta petición para 

que los industriales que s e ‘ consideren 
afectados por la m ism a presenten por 
duplicado los escritos que estimen por 
conveniente, dentro del plazo de diez 

/

días, en las oficinas de esta Delegación, 
San Pedro, 7 y 9.

C áceres, 26 de ju lio  de 1947- — E l In 
geniero Jefe, A. R odríguez B au tista.

957-3— 0 .

D ELEG ACION  DE IN D U S TR IA  DE 
CACERES

Nueva industria

P e ticio nario : Don G regorio González 
Hernández, vecino de G u ija  de G alisteo.

O b je to : Reapertura de una in d u stria  
de fábrica de h arin as en G u ijo  de G a - 
listeo.

Producción a n u a l: 552.000 k ilogram os 
de trigos y piensos.

E sta ind ustria em pleará m aq u in aria  
y m aterias prim as de producción nacio
nal.

Se hace pública esta petición para 
que los ind u striales que se consideren 
afectados por la m ism a presenten por 
duplicado los escritos que estimen opor. 
tunos, dentro del plazo de diez d ías, 
en las oficinas de esta D elegación de 
In d u stria , San Pedro, 7  y 9.

Cáceres, 28 de ju lio  de 1947.— I n
geniero Jefe, A. R od ríguez B au tista. 

957- 4— 0 .

D ELEG AC IO N  DE IN D U S TR IA  DE 
CACERES

Legalización de elementos de industria
G rupo  i.°, apartado b)

P e ticio n a rio : «Gómez y E n ciso , S. L .»  
Plasencia.

O b jeto : L e g aliza r la instalación de 
varios elementos de trabajo de su fá 
brica de caram elos, pero sin aum entar 
la capacidad productiva.

E s ia  in d u stria  em pleará m aq u inaria  
y m aterial de producción nacional.

Se hace pública esta petición p a ra  
que los industriales que se consideren 
afectados por Ja m ism a presenten por 
duplicado en el plazo de diez d ías, los 
escritos que estimen oportuno alegar en 
las oficinas de esta Delegación, San Pe* 
dro, 7 y 9.

Cáceres, 12 de agosto de 1947.— E l  In 
geniero Jefe, A . R od ríguez B au tista.

957-5—-O .

D ELEG ACIO N  DE IN D U S TR IA  DE 
CACERES 

Nueva industria

P e tic io n a rio s: Don M anuel Pérez Bo
rreguero y don E ze q u iel M oreno L u e n 
go, vecinos de C o ria .

O b jeto : In sta la r en la  localidad de 
M oraleja, avenida de José Antonio, sin 
número, un cinem atógrafo de veranoA 
con capacidad para 384 espectadores.

C apital to ta l: 175 . oo0 pesetas.
E s ta  ind u stria  em pleará m aq u in aria  

y m ateriales de producción nacional.
Se hace pública esta petición para 

que los ind ustriales que se consideren • 
afectados por la m ism a presenten por 
duplicado los escritos que estim en por 

1 conveniente, dentro del plazo de diez
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días, en las oficinas de esta Delegación 
de Industria, San Pedro, 7 y 9.

Cáceres, 24 de julio de 1947.—El In
geniero Jefe, A. Rodríguez Bautista.

957-6—O.

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
C AC ERES 

Nueva industria
Peticionario: Don Laureano Simón

Martin, domiciliado en Torrejoncillo.
Objeto: Instalar en la localidad de To

rrejoncillo, calle Ramón y C ajal, núme
ro 4, un salón de cinematógrafo.

Capacidad de la sa la : 700 espectado
res.

Capital total: 375.000 pesetas
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para 

que los industriales que se consideren 
atetados por la misma presenten por 
duplicado los escritos que estimen por 
conveniente, dentro del plazo de diez 
días, en las oficinas de esta Delegación 
de Industria, San Pedro, 7 y 9.

Cáceres, 24 de julio de 1947.—E l In
geniero Jefe , A. Rodríguez Bautista.

957-7—1
DELEGACION DE IND USTRIA DE 

C A C ERES 

Nueva industria
Peticionario: Central Aceitera de la 

Sierra de Gata, S. A ., con domicilio 
en Madrid, Valverde, 28.

O bjeto: Instalar en Villamiel una fá
brica de extracción de aceite de orujo 
con capacidad para el tratamiento de 
24.000 kilo9 de orujo graso en veinti
cuatro horas de trabajo.

Esta industria empleará maquinaria 
Jr materiales de producción nacional.

Lo que se hace público para que los 
industriales que se consideren afectados 
por esta petición presenten por dupli
cado en el plazo de diez días, ante es
ta Delegación de Industria, San Pedro, 
números 7 y 9, los escritos que esti
men oporturios.

Cáceres, 1 1  de agosto de Í947.—El 
Ingeniero Jefe , A. Rodríguez Bautista.

9 5 7 - 8— 0 .

DELEGACION DE IND USTRIA P E  
C A C ERES

Ampliación de industria 

Grupo i .° , apartado b)

Peticionario: Fuerzas Eléctricas d d  
Oeste, S. A.

Domicilio: Madrid. Avenida de José 
Antonio, 5 1.

O bjeto: Ampliar su negocio de distri
bución eléctrica, construyendo una línea 
de transporte de energía en alta ten
sión de Alcuéscar a C asas de Don An
tonio, a 22.000 voltios, con una longi
tud de 6.982 metros.

E sta  industria empleará maquinaria 
y material de producción nacional.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se consideren 
afectados por la misma hagan las re
clamaciones que estimen oportuno, en 
el plazo de diez días, por duplicado, y

en esta Delegación de Industria, San 
Pedro, 7 y 9.

Cáceres, 12 de agosto de 1947-—E l 
Ingeniero Jefe , A. Rodríguez Bautista.

957-9— _____________________________

DELEGACION DE IND USTRIA DE 
C A C ERES 

Sustitución de maquinaria
Grupo i.°, apartado b)

Peticionario: Don Ju lián Rodríguez 
Herrero.

Domicilio: Villanueva de la Sierra. 
Plaza Mayor.

O bjeto: Transform ar su industria de 
molturación de cereales por el sistema 
de piedras al sistema de cilindros, ins
talando tres molinos, de cuatro cilin
dros cada uno.

E s ta  industria empleará maquinaria 
y materiales de producción nacional.

Se hace pública la presente petición 
para que los industriales que se consi
deren afectados por la misma presen
ten los escritos que estimen oportunos, 
en el plazo de diez días, por duplicado, 
en las oficinas de esta Delegación de 
Industria, San Pedro, 7 y 9.

Cáceres, 12 de agosto de 1947*—E l In
geniero Jefe , A. Rodríguez Bautista.

957-10—o .

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
CADIZ 

Nueva industria
Peticionarios: Don José  Núñez Cas

tro y don Juan  Ruiz. Finca Reartado- 
res. Jerez.

Objeto de la industria: Instalar una 
caseta de transformación de energía 
eléctrica para riego de su finca.

Todos los elementos serán nacionales.
Se hace pública esta petición para 

que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten los 
escritos que estimen oportunos, dentro 
del plazo de diez días, en las oficinas 
de esta Delegación de Industria (plaza 
de España, 15).

Cádiz, 31 de julio de 1947.—El Inge
niero Je fe , Enrique de Castro.

959—O.

DIPUTACION PROVINCIAL DE 
GRANADA

Rectificación
Habiéndose padecido error material al 

publicar en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  E ST A D O  correspondiente al día 29 
de agosto último las Bases del concurso 
para la provisión de la plaza de Je fe  del 
Servicio de Recaudación de Contribucio
nes e Impuestos del Estado en esta pro
vincia, por cuanto se hace constar en la 
base 5.a, como retribución señalada a 
dicha plaza, la de 12.000 pesetas anua
les mas una remuneración complementa
ria consistente en el cinco por ciento de 
la recaudación total que se obtenga en 
la provincia por todos conceptos, siendo 
así que esta remuneración complementa, 
ria es la del cero cero cinco por ciento 
de aquella recaudación total, se publica 
la presente rectificación para -conocimien
to de todos los que puedan estar intere
sados en este concurso.

Granada, i.°  de septiembre de 1947*— 
E l Presidente, Carlos Torres Cruz.

A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S

BANCO DE MANACOR

Habiéndose extraviado los resguardos 
de 5.000 acciones preferentes de este 
Banco, números 5.001 a l 10.000, ambos 
inclusive, propiedad de «La Economía», 
Compañía Española de Seguros, com
prensivos de 2.500.000 pesetas nomina
les, y 1.100  acciones, también de este 
Banco, números 2.001 a l 2.600, y 4.001 
al 4.600, ambos inclusive, con el mismo 
carácter de preferentes, y también pro
piedad de la citada Compañía de Segu
ros, se anuncia a l público para que el 
que -se crea con derecho a reclamar, lo 
verifique dentro del tiempo legal, a con
tar desde la fecha de publicación de este 
anuncio en el B O LE T IN  O FIC IA L  
D E L  ESTA D O , advirtiendo que trans
currido dicho plazo sin reclamación a l
guna por terceros, se expenderán los 
oportunos duplicados, anulándose los res
guardos primitivos y las acciones ante
dichas, quedando este Banco exento de 
toda responsabilidad.

Man acor, 14 de agosto de 1947»— 
Vicepresidente (ilegible),

4'547-P_____________________________
ILU ST R E  COLEGIO NOTARIAL 

DE MADRID

Habiendo solicitado don Leopoldo Lillc 
de Llera la devolución de la fianza que 
tenía constituida para garantizar el des
empeño de su cargo de Notario en las 
Notarías de San Vicente de Alcántara, 
Llerena, Alcira, Huesca, Getafe y Ma
drid (capital), se hace saber, conforme « 
lo dispuesto en el artículo treinta y dos 
del vigente Reglamento Notarial, par2 
que las reclamaciones que hayan de de
ducirse contra la expresada fianza 
formulen ante la Junta Directiva de este 
Ilustre Colegio Notarial, en el término 
de un mes, a contar desde la  publica
ción de este anuncio.

Madrid, 13 de agosto de 1947. — E l 
Decano, Florencio Porpeta*

4-53Q-P- _________________________

COMPAÑIA MINERA DE SIERRA 
MENERA 

Estampillado de acciones preferentes
Relación numérica de 48.622 acciones 

preferentes que,- de las 67.000 emitidas 
por esta Compañía, el 15 de junio de 1943, 
previa autorización del Ministerio de H a
cienda, ha correspondido ser estampilla
das como «Intransferibles a extranjeros»! 
de acuerdo con la Ley de 24 de noviem
bre de 1939 (B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
ESTA D O  del 15 de diciembre de 1939) 
en el sorteo celebrado en Bilbao el 5 de 
agosto de 1947, ante el Notario de esta 
villa don Celestino María del Arena) y 
G. de Enterría, según acta notarial, a 
saber:

230 al 978, ioo0 al 1028, 1280 al 2477,
2730 al 2999, 3100 al 3847, 4060 al 4807,
5000 al 5237, 5490 al 6587, 6840 al 7517,
7770 al 8567, 8820 al 9627, 9880 al 10187,
10440 al 115.07, 11760 al 11999, 12210 al 
12957, i3°oo al 13037, 13290 al 13999,
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14200 al 14947, 15000 al 15337, 1559° 
al ¡25999, 16120 al 16867, 17070 al 17817, 
«8040 a¡ 18787, 19000 al 19137* 19390 al 
20097, 20350 al 21557, 21810 al 22197, 
22450 ai 22999, 23240 al 23987, 24000 al 
■24577» 24830 al 24999, 25 j6o al 25907,
2Ó000 al 26497, 26750 al 26999, 27150 ai 
ü7897, 28190 al 28937, 29000 al 29397,
29650 al 29999, 30250 al 30997, 31120 al 
31867, 32000 al 32627, 32880 al 32999,
33020 al 33767, 34000 al 34627» 34880 al 
o5»77» 3543o ai 36177, 36430 al 37747,
38000 al 38377, 38630 al 39517, 39770 al 
40467, 40720 ai 41567, 41820 ai 42567,
*42820 al 43607, 43860 al 44627, 44S80 ai 
45247» 455°o al 45999, 48000 al 48437,
¿48690 al 49607, 49860 al 49999, 50010 al 
50757» 51000 al 5 I297» 5 *550 al 51999,

. 52110 ai 52fc57, 53°oo al 53417, 53670 al 
M707» 54860 al 55717, 55970 al 56247,
'56500 al 56999, 57080 al 57827, 5S060 al 
¿^8°7, 59Too al 59847, 60000 ai 60097,
*0350 al 61497, 61750 al 62631, 62890 al

6336;, 63620 al '64477, 64730 al 63337. 
65590 al 66007, 66260 al 66999.

Con anterioridad a este sorteo, y al 
ser puestas en circulación, fueron es
tam pilladas 1.628 acciones preferentes, 
números 46.194 al 47.821, con las que 
se han completado las 50.250 que corres
ponden al 75 por 100 del total de las 
em itidas en J943, de acuerdo con dicha 
L ey.

Se ruega a los poseedores de las ac
ciones preferentes, cuva numeración co 
rresponde a la de ías que -se hacen 
constar en este anuncio, presenten sus 
títulos, bien directam ente o por m edia
ción del Banco o Establecim iento de 
crédito donde las tengan depositadas, 
en las oficinas de esta Com pañía, calle 
Cardenal Gardoqui, número 11, segun
do derecha, para estam par en cada uno 
de ellos el cajetín correspondiente.

Bilbao, 5 de agosto de 1947.— El Con
sejo de Adm inistración.

4 -457— P-

ADMINISTRACION 
DE JUSTICIA

M A G I S T R A T U R A S  
D E  T R A B A J O  

VALENCIA
Cédula de citación

Por haberlo así acordado el señor Ma
gistrado Provincial del T rabajo  número 
uno de los de Valencia en el expediente 
2726-3.2/47 sobre despido incoado por 
Francisco Tarín Maziez, F rancisco M ar
tínez Gil, T iburcio Latorre Caballero, 
José Pértz O r v e r a , Ram ón Cedarez T o 
más, José Latorre Martínez y  Jaim e Pé
rez Cervera, contra José C arlos de A lca- 
1 az, en dom icilio ignorado, y que fué 
propietario de una finca denominada 
M asía de la Purísim a, en término de 
Godelleta (V alencia), se cita a este úl
timo para que comparezca a celebrar el 
acto de conciliación y  el de juicio, en 
su caso, en el mentado expediente, el 
día nueve de septiembre próxim o, a la s  
nueve horas y  treinta m inutos de su m a
ñana, debiendo advertirle que los actos 
r o  se suspenderán si no es por justa 
causa a jui-cio del M agistrado y q u e de
berá com parecer con toda Ja prueba de 
que intente valerse.

Valencia, 30 de julio de 1947.— El Se
cretario (ilegible),

1.393— A , J«

JUZGADOS DE PRIMERA INS
TANCIA E INSTRUCCION

M A D R I D

Edicto 

En virtud de lo acordado por este Juz
gado de Primera Instancia número 20 de 
f-sta capital en ios autos de menor cuan- 
1 !a, hoy en ejecución de sentencia, segui
dos a instancia de don Enrique Gíonzález 
Panchón, representado por el Procurador 
don Eduardo Morales, contra don Antonio 
Ibáñez Chacón, sobre pago d$ cinco mil 
ciento setenta y  cinco pesetas setenta y 
finco céntimos- d* principa1̂  Jaterew* J

costas, se anuncia por primera vez la ven
ta en pública subasta de la finca embar
gada en dichos autos que es la siguiente :

Una parcela de tierfa, compuesta fje dos 
lotes, denominados A. B. y ¡B. B., sita en 
término jurisdiccional del pueblo de Ca- 
nillejas, provincia de ¡Madrid, denomma- 
da La Laguna, comprendida en la m an
zana noventa y siete de la Ciudad Lineal, 
que linda por Este, con la calle Principal ; 
por el Sur, con ¡los lotes A. 14 y B. 14; 
por el Oeste, con ed lote C ., y por el Nor
te, con los lotes A. 12 y B. 12. Su exten
sión superficial es de ochocientos metros 
cuadrados, equivalentes a diez mil tres
cientos cuatro pies cuadrados, y su valor 
de seiscientas ochenta pesetas.

Para cuya subasta, que tendrá lugar en 
la sala audiencia de este Juzgado, sito en 
la calle deíl General Castaños, número 1, 
se ha señalado la hora de once de la m a
ñana del día 15 de octubre próximo, bajo 
las condiciones siguien tes:

Primera. Servirá de tipo para esta pri
mera subasta la cantidad de veintiocho 
mil trescientas treinta y seis pesetas, en 
que ha sido tasada pericialmente, y no se 
admitirá postura alguna que no cubra las 
dos terceras partes de dicho tipo.

Segunda. Para tomar parte en el re
m ate deberán consignar previamente los 
licitadores el diez por ciento dri expresado 
tipo, sin cuyo requisito no serán adm i
tidos.

Tercera. L o s  títulos de propiedad de la 
finca se encuentran de manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado, donde podrán 
ser examinados por los licitadores, ¿^hien
do conformarse con ellos, sin tener dere- • 
cho a  exigir ningunos otros.

Cuarta. L as cargas o gravám enes an
teriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rem atante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a  
su extinción el precio del remate.

Quinta. E(1 rem ate podrá hacerse a  ca
lidad de ceder a un tercero.

Dado en Madrid a  veinticinco de agos
to de mil novecientos cuarenta y siete.—  
E l Secretario (illegible).— V .° B.°, el Juez 
de Primera Instancia, Eduardo G arcía- 
G alán.

MADRID

Cédula de notificación y emplazamiento

En este Juzgado de Prim era Instan
cia número trece de los de esta capital 
penden autos de juicio declarativo d$ 
menor cuantía seguidos a insiania de 
don Cesáreo M artínez Adréu, represen
tado por el Procurador don Enrique R a
so Corujo, contra doña Ana M aría y do
ña E lvira  de la V ega M artínez, sobre 
pago de cantidad, en cuyos autos se h a  
dictado la siguiente

«Providencia.— Juez, señor S u á re z .— * 
Madrid, cuatro de julio de m il novecien
tos cuarenta y siete.

Por presentado el anterior escrito* 
únase a los autos a que se re fitre; se 
tienen por hechas las m anifestaciones 
que se consignan, y (proveyendo al escri
to inicial, a lo principal se adm ite cuan 
to ha lugar en derecho la demanda que» 
se form ula, la cual se sustanciaiá por 
los trám ites establecidos para el ju i
cio declarativo de menor cuantía, y dé 
la misma se confiere traslado a doña 
Ana María y doña E lvira  de la V ega  
M artínez, a quienes se em plazará por 
medio de edictos en atención a desco
nocerse sus actuales domicilios y para
dero, que se insertarán en el B O L E 
T IN  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  y en el 
de esta provincia para que, dentro del 
término de nueve días, comparezcan en 
los autos, personándose en form a, ha
ciéndoselas el em plazamiento en la for
ma prevenida para las notificaciones; al 
primer otrosí, a su tiempo se acorda
rá, y en cuanto al segundo, luego qué 
se presente otra copia de la dem anda 
y docum entos acom pañados, desglósese! 
y devuélvase al Procurador señor RasO 
el poder que presenta, dejando del mis
mo la oportuna relación y nota en ej 
lugar que ocupa.

Lo mandó y firma S. S . ; doy fe.— Suá- 
rez.— Ante mí, Guillerm o Pérez Herra* 
ro.» (Rubricados.)

Y  para que sirva de notificación f  
em plazam iento en forma a las demanda* 
dadas doña Ana M aría y doña E lvira  
de la V ega M artínez, cuyos actuales do. 
m icilios y paradero se desconocen, ex
pido la presente para su inserción en. lo* 
periódicos oficiales, en M adrid a cuatro 
de julio de mil novecientos cuarenta Ti 
siete.— El Secretario, P. S ., A rturo Roí* 
dan.

4.409— A. J.

MADRID

Edicto

Por el Juzgado de Prim era Instancia 
número dos de esta capital, y en la pie
za separada de em bargo preventivo di* 
manante de los autos de m ayor cuantía 
instados por don Pedro Rea Cirarruis- 
ta, como tutor de su9 sobrinos, m eno
res de edad, don Alvaro y don C arlos 
Rea Blanes— éstos, como herederos d e  
su padre, don Tiburcio Bea Cirarruis- 
ta— , representado por el Procurador 
don Saturnino Pérez Martín", contra don 
Enrique, don Pedro y don Juan José 
U rquiza Bea, doña Leonor Zarandona 
y doña Juliana y doña Luisa Urquiza 
Zarandona, asistidas de sus respectivos 
esposos, don Fernando B astarrita  Ara- 
luce y don Eleuterio Arbeo O lejuá, co
m o viuda e hijos, respectivam ente, y  

1 heredero^ de don Benito U rq u iia  Beaj
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fad os por sí y  como herederos y  suce
sores de don Pedro B c a  U rquijo , sobre 
.redam ación de 20.053,15 dólares, se ha 
dictado auto que en su parte d isposi
tiva  dice literalm ente como sig u e :

Su Señoría, por ante mí, el Secreta
rio , d i jo ; «D e cuenta y riesgo de don 
Pedro B ea C irarru ista , como tutor de 
su s sobrinos-, menores de edad, don A l
varo  y don C arlo s  Bea B lanes, é»ios 
com o herederos de su padre, do-n T ib u r . 
cío B ea C irarruista, y bajo lianza, que 
constituirán en canlidad de 75.000 pe
setas en m etálico o valores del E sta d o , 
se decreta el em bargo preventivo de 
bienes de don Enrique, don Pedro y don 
Ju a n  Jo sé  U rquiza B ea, de doña Leo
nor Zarandona, doña Ju lian a  y  doña 
(Luisa U rquiza Zarandona, como viuda 
é h ija s , respectivam ente, y herederos de 
fdon Benito Urquiza Bea ; todos por si 
y como herederos y sucesores de don 
Pedro B< a U rquijo, en cuanto sean so
lídenles a cubrir quinientas diecisiete 
m il ochocientas setenta y una pese
tas veinticinco céntimo.", cantidad que 
arro jan  los cuarenta y siete mil cuaren
ta y siete con treinta y cinco dólares 
reclam ados en ia dem anda, al tipo de 
cotización de 11,2 2  pesetas por d ó la r ; 
em bargo que se llevará a efecto, una 
vez prestada la expresada lianza, sobre 
los bienes de los dem andados y expresa
m en te  sobre los bienes propiedad o pro
cedentes de la herencia o sucesión de su 
causante, don Pedro Boa U rquijo , o sea 
.sobre las acciones de] Banco H ispano 
Am ericano q ue en el mismo se encuen

t r a n  depositadas a nombre de la testa
m entaría del don Pedro Bea U rquijo , 
con todos sus derechos y dividendos y 
sobre e] saldo existente en la cuenta 
corriente abierta en el propio Banco a 
nom bre de la testam en taría ; para que 

‘ten ga  lugar dicho em bargo d iríjase  el 
oportuno oficio al s^ñor D irector del 
Banco H ispano Am ericano, a fin de que 
retenga, a disposición de este Ju z g a 
do y resultas de estos autos las accio
nes aludidas, con sus derechos y d ivi
dendo y saldo de cuenta corriente em
bargado, en cuanto sean suficientes a cu
brir las expresadas responsabilidades.

Y  notifíquese este auto a los dem an
dados, expidiendo para ello los corres
pondientes despachos y edictos en cuan.

.‘ lo . a  aquellos cuyo paradero se ig n o ra ; 
edictos que serán fijados en el sitio pú
blico de costum bre de este Ju zgad o  y  
publicados en el B O L E T IN  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O  y en el de esta p ro 
vincia.

Asi lo manda y firma el señor don R a 
fael Bono Pons, Juez de Prim era Ins
tancia número dos de esta capital, en 
M adrid a veintiuno de m ayo de mil no- 

. recientes cuarenta y s ie te ; doy fe .—  
R . B o n o .— Ante m í, Antonio Yáñez.» 
¿(Rubricados.)

Y para que sirva de cédula de notifi
cac ió n  en form a a los dem andados do
ma Leon or Zarandona v doña Ju lia n a  
y dona L u isa  Urquiza Zarandona, asis
tidas de sus respectivos esposos, don 
(Fernando B astarrita  Araluce y don E leu- 
terio Arbeo O lejua, en el concepto en 
que han sido dem andados, expido la 
•presente, con el visto buen0 del señor 
Juez, en Madrid a catorce de junio de 

-mil novecientos cuarenta y  s ie te .— E l 
•■Secretario, Antonio Y áfiez.— V .°  B .° , el 
Ju e z  de Prim pra Instancia, R . Bono. 
',,.4 .4 14 — A. J ,

MADRID
Cédula de citación de remate

En este Juzgad o  de Prim era Instancia 
núm ero seis, sito en la calle del General 
C astañ o s, núm. 1 , y en virtud de auto 
dictado en el d ía de hoy, se ha despa
chado ejecución en form a a instancia 
del Procurador S r . G utiérrez Barbudo, 
en nombre y  representación de don L eo 
poldo Yusüas González, contra los bie
nes y ren tas de doña Petra Castellanos 
A naya y doña Angela Bernabéu R u m - 
beu, por la cantidad de 20.500 pesetas, 
im porte del principal de una letra de 
cam bio aceptada ipor dichas señoras, 
librada por el referido Sr. Y u stas  G on
zález, de fecha 26 de m arzo últim o, y 
protestada en legal form a, los intereses 
herederos de ¡la dem andada, fallecida 
legales, gastos y costas, y respecto a l ° s  
doña Potra C astellan os Á naya, mediante 
a desconocerse cuáles sean, así como su 
actual paradero, se ha decretado el em 
bargo sob^-e los derechos hereditarios 
que a aquellos pudieran corresponder en 
la  sucesión de la m ism a, a quienes se 
c ita  d e  rem ate, por medio de la presente, 
conform e a lo d ispuesto en el artículo 
1.460 de la L e y  de E n ju iciam iento  C ivil, 
concediéndoseles el término de nueve días 
para que se personen en> dichos autos y 
se opongan a Ja ejecución despachada si 
les conviniere, haciéndose constar haber
se practicado tal em bargo, sin previo 
requerim iento do pago, por ignorarse su 
paradero, v  que tienen a su disposición 
Vales herederos, en la Secretaría de este 
Ju zgad o , las copias sim ples de la dem an
d a  y docum entos; previniéndoles que do 
no verificarlo, se les declarará en  ̂ rebel
d ía y seguirá el juicio su curso  sin^ vo l
ver a citarlos, ni hacerles o tras notifica
ciones que las determ inadas en la L e y .

Y  para  que sirva  de citación de re 
m ate en legal form a a los herederos de 
doña Petra C astellan os A naya, que se 
ignora cuáles sean, así como su dom i
cilio, expido la presente, que se publica
rá  en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
T A D O  y en el de esta provincia, en M a
drid a veintiséis de julio de mil nove
cientos cuarenta y siete.— E l Secretario  
( ileg ib le).

4-544—A. J.

M A D R I D

Edicto
Por el Ju zgad o  de Prim era Instancia 

núm ero 2 de esta capital, sito e,n la ca 
lle de General C astañ os, núm. i ,  y en 
los autos ejecutivos seguidos a instancia 
de don Eusebio R am írez del Pozo, como 
tutor del menor Dom ingo R am írez Mo
reno, representado por el Procurador 
don Alejandro González Hernanz, con
tra la Sociedad «Fom ento Construc
ciones U rbanas, S . A .», sobre pago de 
150.000 pesetas, in tefeses pactados y 
costas, se ha dictado la sentencia cuyo 
encabezam iento y parte d ispositiva d i
cen a s í :

Sentencia.— E n  la  villa de Madrid a 
diecisiete de m ayo de mil novecientos 
cuarenta y seis. V istos por m í, R afae l 
Bono Pons, Juez de Prim era Instancia 
del número dos de esta  capital los p re
sentes autos de juicio ejecutivo, segui
dos á instancia de do¡n E u seb io  Ram írez 
del Pozo, m ayor de edad, casado, in dus
trial y  vecino de Man girón (M adrid) 
com e tutor de! m enor D om ingo Ram írez

M oreno, defendido por el Letrad o  señor
González Hernández, representado por el 
Procurador don Alejandro González H er
nán z, contra ia Sociedad «Fomento de 
Construcciones U rbanas, Sociedad Anó
nim a», que no ha comparecido en 
esto juicio se encuentra declarada en 
rebeldía, sobre reclam ación <]£ ciento 
treinta mil peseras, intereses pactadlos 
y costas, y ... F a l lo : Que debo m an
dar y mando seguir adelante la  ejecu
ción despachada hasta hacer trance y 
reñ íale en los bienes em bargados y que 
en io sucesivo se em barguen de ia 
propiedad de la entidad deudora, «Fo
m ento de Construcciones U rbanas, S o 
ciedad Anónim a», y «ccn su producto en
tero y cumplido pago al demandante don 
E useb io  Ram írez del Pozo, como tutor 
del menor D om ingo R am írez M oreno, 
de la canlidad d t ciento treinta mil pe
setas, importe del principal reclam ado, 
•más los intereses estipulados en la refe
rida escritura de préstam os y las costas 
causadas y que se causen, que expresa
mente impongo a la referida Sociedad de- 
nu ndada.

Asi por esta mi sentencia, lo pronun
cio, mando y firmo. iR. Bono.— R ubrica
d o .— Publicación.— Leída y publicada fué 
la anterior sentencia por el señor Juez 
que la suscribe, en el d.a de su fecha, 
hallándose celebrando audiencia pública 
en su snia despacho.— Madrid dichos, doy 
fe .—Antonio Y áñ ez .—Rubricado.

Y p ara  que sirva de cédula de notifi
cación en form a a la representación 
legal de la entidad dem andada «Fom ento 
de Construcciones U rbanas, S. A .», ex
pido el presente, con el visto bueno d< 1 
señor Juez, en Madrid a veintinueve de- 
m ayo de mil novecientos cuarenta y  
siete.— El Secretario, Antonio Y áñ ez.— 
V .° B .°, el Juez de Prim era Instancia, 
R  a fae 1 Bon o Pon s .

4 -499—A. J .

M A D R I D
Edi c t o

Don Manuel de Vicente T utor y de
Guelbenzu, Juez de Prim era instan
cia del Juzgad o número siete de Mau
drid.
H ago saber : Que en este Juzgado se 

tram itan autos de menor cuantía, pro
movidos por dom Eusebio González Brea 
contra los herederos, s i existieren, y la s  
herencias yacentes, en su caso, de don 
M axim ino Navarro y de su esposa, doña 
Lean dra Ponce Prieto, sobre rescisión 

de contrato, en fos que se ha dictado la  
sentencia cuyo encabezam iento y fallo  
es del tenor literal siguiente :

«Sentencia.— En la  villa de M adrid, a 
mueve de abril de m il novecientos cua
renta y siete.— E l Sr. D . M anuel de 
V icente Tutor y  de Guelbenzu, Juez de 
Prim era Instancia del Juzgad o número 
sieie de dicha capital, habiendo visto los 
presentes autos de juicio declarativo de 
m enor cuantía, seguidos entre partes 
de una, como demandante, don Eusebio 
González B ra , mayo-r de edad, casado, 
jornalero y vee no de M adrid, con do_ 
m icilio en la calle de Don Ram ón de la  
Cruz, número doce, representado por e l 
Procurador don Bienvenido Moreno R o -, 
dríguez, bajo  la dirección del Letrado 
don M anuel Castro Reñima, y de' otra, 
como dem andada, los herederos, si ex**- 
tieren, y las herencias yacentes, en su" 
caso, de don M axim ino N avarro y de.
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su esposa, doña Leandra Ponce Prieto, 
sin representación ni defensa, por no 
haber comparec.do en autos, hallándose 
declarados en rebeldía, sobre rescisión 
de contrato; y...

Fallo ; Que desestimando la demanda 
deducida por don Emilio González Brea, 
contra los herederos, si existieren, de 
don Maximino Navarro Gamboa y de 
su esposa, doña Leandra Ponce Prieto, 
y en su defecto, contra las herencias 
yacentes de los mismos, y en la que se 
solicita se declare que quede sin efecto 
el contrato de compra-venta suscrito 
por el actor, como vendedor, y don Ma
ximino Navarro Gamboa, con fecha 
treinta y uno de la calle de las Pozas, 
del pueblo de Torrejón de Velasco, con 
todos los demás pronunciamientos que 
sean procedentes, debo absolver y ab
suelvo a dichos demandados de t0^ 35 
las pretensiones contra ellos deducidas 
en aquella demanda, sin hacer epecial 
pondenación en costas.'

Así por esta mi sentencia, que se no
tificará a los demandados rebeldes en 
la  forma que determina el artículo 283 
de la Ley de Enjuiciamiento civil, en 
razón a  desconocerse su existencia y pa. 
radero, definitivamente juzgando, lo pro. 
nuncio, ¡mando y firmo.—Manuel de 
y .  Tutor.

Dicha «sentencia fué publicada el m:s- 
pío día de su fecha.

Y  para que sirva de notificación en 
forma a los demandados anteriormente 
expresados, cuya existencia y paradero 
se desconoce, se expide el presente en 
Madrid a 6 de. agosto de 1947.—E l Juez, 
¡Manuel de V. Tutor.— El Secretado ju 
dicial, José de Mol:nuevo. 4.490-A. J .

M A D R I D

Edicto

(Don Enrique Cid y Ruiz Zorrilla, Juez 
de Primera Instancia número veinti
uno, con jurisdicción prorrogada a este 
de igual clase número ocho, de esta 
capital.
Por el presente, y a virtud de lo abor

dado en los autos que por el procedi
miento especial sumario del artículo cien
to treinta y uno de la Ley Hipotecaria, 
insta el Instituto Nacional de Previsión 
contra la Cooperativa Obrera de Casas 
Baratas «La Ideal Escurialense» para la 
efectividad de un crédito hipotecario, se 
anuncia la venta en pública subasta, por 
término de veinte días, de la siguiente* 

Finca.— Una parcela de terreno, dé 
forma rectangular, sita en el término 
municipal de E l Escorial, al sitio deno
minado Peña del Remendado, de cuatro 
mil doscientos veinticuatro metros cua
drados, que linda; por el Norte y Este, 
con terreno del Ayuntamiento del que 
procede esta parcela; por el Sur, con la 
carretera de Madrid, y por el Oeste, con. 
la prolongación de la calle de las Pere
grinas.

Son también objeto de esta venta las 
dieciséis construcciones levantadas soibre 
la  parcela antes descrita, que hoy cons. 
lituyen fintas independientes y así cons
tan inscritas en el Registro de la Pro
piedad de San Lorenzo deil Escorial, 
a  virtud de la correspondiente escritura 
dé segregación y declaración de obra 
nueva otorgada por la Entidad deudora.

Para la celebración del remate, que 
tendrá lugar en la  Sala Audiencia de es

te Juzgado, sito en la calle del General 
Castaños, número uno, se ha señalado 
el día veintinueve de octubre próximo, a 
las once de su mañana, fijándose como 
condiciones las siguientes;

Primera. Servirá de tipo para esta se. 
gunda subasta del terreno y construccio
nes la cantidad de ciento sesenta y dos 
mil novecientas veintisiete pesetas, se. 
senta y dos céntimos, equivalentes al se
tenta y cinco por ciento del precio fija , 
do para la primera subasta, y no se ad
mitirán posturas que sean inferiores a 
dicha cantidad.

Segunda. Para tomar parte en el re. 
mate deberán los lidiadores consignar 
previamente en la mesa del Juzgado o en 
el Establecimiento público destinado al 
efecto el diez por ciento efectivo de la 
expresada cantidad fijada como tipo.

Tercera. Podrá hacerse el remate a 
calidad de ceder a un tercero.

Cuarta. Los autos y la certificación 
del Registro a que se refiere la regla 
cuarta del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria se hallarán de manifiesto en la 
Secretaría del que refrenda, entendiéndo. 
que todo licitador acepta como bastante 
la titulación.

Quinta. (Las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes—7SÍ los hubie
re—a] crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el remate los 
acepta y queda subrogado «n la respon. 
sabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate.

Y  para su inserción, con la antelación 
antes expresada, en el «Boletín Oficial» 
de1 esta provincia, se expide el presente 
en Madrid, a dieciocho de agosto de mil 
novecientos cuarenta y siete.—(El Juez 
de Primera Instancia, Enrique Cid y 
Ruiz Zorrilla.— El Secretario, José To
rres. 4.604—A. J .

BILBAO
Cédula de emplazamiento

E l Sr. Juez de Primera Instancia nú
mero cuatro de Bilbao y su partido, en 
resolución de esta fecha, dictada en 
autos de juicio declara*.’vo de mayor 
cuantía, seguidos en este Juzgado a ins
tancia de doña Elisa Peider y Bolívar, 
viuda de don Guillermo W akonigg y 
Hummer y otros, acuerdo dar trasiado 
con emplazamiento de la demanda a la 
herencia yacente o los que xesulten ser 
sus herederos, de don Bernardino Co
rral y Calera, vecino que fué de esta 
villa hasta que sé ausentó al extranje
ro, donde falleció; don Bernardino Co
rral Larrazábal, vecino que fué de esta 
población, y actualmente en ignorado 
paradero; y a la herencia yacente, o las 
personas que resulten ser sus herederos 
de don Fermín García Andoín, vecino 
que fué de esta capital, en la que falle
ció hace algunos años, para que en tér
mino de «nueve días comparezcan er au
tos, presentándose en forma, haciéndo
seles 6aber a  todos ellos que las copias 
simples de demanda y documentos se 
encuentran a su disposición en la  Secre
taría de este Juzgado.

Y  para que sirva de emplazamiento a 
los expresados demandados, cuyo para- 
dero se desconoce, y para insertar en el 
B O LE T IN  O F IC IA L  D E L  EST A D O , 
expido la presente, que firmo en Bilbao 
a  primero de ago<* ó de m il novecientos 
cuarenta y  siete.—E l Secretario (ilegi- 
ble).. 4-433-A- J*

BILBAO

Edicto
Don Enrique Rodríguez Lacín y Rome

ro, en funciones de Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 1 de 
los de Bilbao.
Hago saber; Que en este Juzgado, y| 

por el Procurador don Emiliano Bravo 
y Aguirre, en representación de doña 
Everilda Martínez e íturralde, mayor 
de edad, viuda y vecina de Sestao, se 
ha promovido juicio voluntario de tes
tamentaria por fallecimiento de sus pa
dres, Isidora Iturralde Pardo y Claudio 
Martínez Gutiérrez, cuyo óbito ocurrió, 
respectivamente, en 15 de agosto da 
1936 y 14 de enero de 1947 en Cerece
da, término municipal de iRasines (San
tander), y tm su virtud, por medio del 
presente, se llama a sus hijos y here
deros instituidos, residentes, según no* 
ticias, en Buenos Aires (República Ar- 
tina), llamados don Cosme, don Euge
nio y don Adolfo Martínez Iturralde, 
mayores de edad, a fin de que compa
rezcan en dicho juicio a usar de su 
derecho, si lo estiman conveniente, pre
viniéndoles que de no verificarlo les pa
rará el perjuicio consiguiente confor
me a Ley.

Dado en Bilbao a treinta de julio de 
mil novecientos cuarenta y siete. — E l 
Juez, Enrique Rodríguez Lacín.—El Se
cretario, Francisco de la Iglesda Pinilla* 

4.410—A , J .

BARCELONA

E dicto

En virtud de lo dispuesto por el se
ñor Juez dé Primera Instancia núme
ro 13 de esta capital, por providencia 
de treinta de junio último, dictada en 
los autos incidentales de pobreza pro
movidos por don Salvador Cortés Pastort 
para sostener juicio persiguiendo la de
claración del fallecimiento de su esposa 
María de la Esperanza Cortés y Miró y 
rectificación de inscripción de defunción 
en el Registro Civil, se emplaza por el 
presente a los ignorados herederos y fa
miliares de doña Esperanza Cortés y 
Miró y de doña Antonia Fernández 
Aparicio, para que dentro de nueve días 
improrrogables comparezcan en dichos 
autos y contesten la demanda de pobre
za, con prevención de que, si no com pa. 
recen, se sustanciará el incidente sólo 
con el señor Abogado del Estado.

Barcelona, diecisiete de julio de mil 
novecientos cuarenta y siete.—Por el Se* 
cretario judicial, José  Miguel Casado, 

3.381—A. J .

ALMERIA

Cédula de emplazamiento

En virtud de lo acordado por el se* 
ñor don (Francisco Escribano y Bueno, 
Juez de Primera L stancia del Juzgado 
número 2 de Almería, en providencia 
de esta fecha, dictada en el juicio de
clarativo de mayor cuantía promovido 
por el Procurador don Andrés Roda Ro
dríguez, en nombre de don Lu is H er
nández Calvo, vecino de Valencia, con
tra los herederos de don Juan López 
Soler, sobre reclamación de cantidad, se 
ha acordado hacer un segundo llama
miento por medio de la presente a los
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demandados, de ignorado paradero, do
ña Lucía López Soler, viuda de don 
Pedro Albaracín, como heredera de aquél, 
y a los demás que puedan resultar he
rederos legítimos de citado señor iLópez 
Soler, cuyos domicilios también se igno
ran, para que en el término de siete 
días improrrogables 'omparezcan en ex. 
presados autos, personándoe en form a; 
apercibidos de que si transcurriese este 
segundo término sin comparecer, se les 
declarará en rebeldía y se dará por con. 
testada la demanda respecto a ellos, ha
ciéndoles en lo sucesivo las notificado* 
nes en estrados.

Y  con el fin de que la presente cédu
la sirva de segundo llamamiento a L s  
expresados demandados, de ignorado pa
radero, y comparezcan en ©1 término se 
ñalado, expido la presente, para su in. 
serción en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
E S T A D O , en Almería a trece de i unió 
de mil novecientos cuarenta y siete.— 
£1 Secretario judicial, Juan Gómez,

4.451-A. j.

LA CORUÑA

Edicto
Don José María de Mesa Fernández, 

Magistrado, Juez de Primera Instancia 
del número dos de L a  Coruña y su 
partido.

Hago público: Que en este Juzgado se 
sigue expediente sobre declaración de 
muerto de don Juan y don José Carril 
Rumbo, de cincuenta y cinco y cincuenta 
años de edad, respectivamente, naturales 
de Mora, del término municipal de Ar- 
teijo, los cuales se ausentaron para Amé
rica el año mil novecientos doce, hijos le
gítimos de José y de Ramona, y cuya de
claración solicita su madre doña Ramo
na Rumbo Rodríguez.

Y  para su inserción por dos veces, con 
intervalo de quince días, en el B O L E T IN  
O F IC I A L  D E L  E S T A D O , expido el 
presente edicto que firmo en iLa Coruña 
a ocho de agosto de mil novecientos 
cuarenta y siote.— El Juez de Primera 
Instancia José María de Mesa Fernán
dez.— El Secretario, José Otero.

4*543—A. J, -i.a 5-9-947
TARRAGONA

E dicto
Don Eduardo Baixauli Morales, Juez de 

Primera Instancia accidental de esta 
ciudad de Tarragona y su partido.

Hago saber: Que habiéndose solicitado 
por el comerciante de esta plaza don 
Fermín Roch Aragonés, titular de los 
((Astilleros Fermín Roch», establecidos en  
el puerto de esta ciudad, declaración le. 
ga' de estado de suspensión de pagos, he 
dictado la siguiente

«Providencia.— Juez aoc'dental^ señor 
Baixauli.—Tarragona, treinta y uno de 
julio de mil novecientos cuarenta y sie
te.—Por presentado el anterior escrito 
con los documentos que se acompañan, 
así como los libros de Comercio, que 
también se presentan. Se tiene por parte 
al Procurador don Antonio Elias y Bu- 
xadé, en nombre y representación de don 
Fermín Roch Aragonés, en virtud del 
poder especial que presenta, entendién
dose con aquél las sucesivas diligencias. 
Apareciendo cumplidos los requisitos

que exige el artículo 2.0, de la Ley de 
26 de judo de 1922, se tiene por so'i- 
citada la suspendón de pagos por el co
merciante de esta plaza don Fermín 
Roch Aragonés^ Publíquese esta solici
tud en el «Boletín Oficial» de esta pro. 
vincia B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S -  
T A D O  y sitio público de costumbre, 
anotándose también en el Registro es
pecial de este Juzgado y en el Registro 
Mercantil, para lo que se librará lo ne
cesario. Queden desde luego intervenidas 
todas las operaciones de suspenso, nom. 
brándose, atendida la cuantía e impor
tancia de la suspensión, tres Interven, 
tures, don Jaime Climent Cicujano, Pro. 
fesor Mercantil Colegiado ; don Mario Pie 
Giménez, empleado de Banca, y don 
Luis Llort B gorra, Profesor Mercantil 
Colegiado, todos vecinos de esta capi
t a l ; hágaseles saber este nombramien
to, para que inmediatamente comparez
can a aceptar en forma su cargo, que 
es obligatorio, señalándose a cada uno 
de ellos, por vía de dietas, 35 pesetas 
diarias. Póngase por el Secretario y con 
el concurso de dichos Interventores y 
el visto bueno del que provee, las notas 
oportunas en los libros presentados. 
Hágase saber a dichos Interventores que 
deberán emitir el correspondiente infor
me acerca de las limitaciones sobre la 
administración de 6us bienes por el sús- 
penso y gerencias de sus negocios hasta 
la oportuna aprobación, así como tam
bién, en el plazo de sesenta días, emi
tirán el informe que previene el artícu
lo S.° de la citada Ley especial, y cum
plan igualmente todos lo? deberes y obli
gaciones que la misma establece. Cúm
plase por lo que se refiere a juicios eje. 
cutivos y ordinarios que resultaren pen
dientes contra el suspenso cuanto se 
previene en el artículo noveno de aque
lla L e y ; y notifíquese esta providencia 
al Ministerio Fiscal.— Lo mandó v firma 
el señor don Eduardo Baixauli Morales, 
Juez de Primera Instancia accidental de 
esta ciudad y su partido, doy fe.— Eduar. 
do Baixauli.— Ante mí, P. H., Balta
sar Calderón.— Rubricados.»

Y  a lo? efectos de dar publxidnd a la 
preinserta resolución, se expide el presan
te, que se publicará en el B O L E T I N 
O F IC I A L  D E L  E S T A D O  y en el de 
esta provincia.

Tarragona, primero de agosto de mil 
novecientos cuarenta y siete.— El Juez, 
Eduardo Baixauli.— E l Secretario Judi
cial, P. A ., Baltasar Calderón*

4.486—A. J,i

PALMA DE MALLORCA

Edicto

E l Juez de Primera Instancia número
dos de Palma de Mallorca,

Hace saber: Que en este Juzgado se 
tramita expediente sobre declaración de 
fallecimiento de Pedro Juan Covas, hijo 
de Gabriel y de Francisca, nacido en 
Andraitx, casado, marinero, de donde se 
ausentó para Cuba hace uncus veinte 
años, sin tenerse más noticias suyas, cu
yo expedente se sigue de oficio, por es
tar declarada pobre legalmente la pro. 
movente, su esposa.

Palma, 1 de agosto de 1947. —  E l  
Juez (ilegible).— E l Secretario (ilegible).

3.363-A. j.

INCA (BALEARES)

Edicto
Don Francisco Noguera Roig, Juez de 

Primera Instancia de esta ciudad y su 
partido.

Hago saber: Que en la pieza formada 
para la Sección cuarta del juicio uni
versal de quiebra necesaria del comer
ciante don Santos Garnacho Vázquez, 
vecino de Estella, que se sigue en este 
Juzgado, se ha acordado por resolución 
de esta fecha, que los acreedores del 
quebrado presenten, dentro del término 
de treinta días, al Síndico don Francisco 
Suau Saiz, mayor de edad, Abogado, ve
cino de Palma de Mallorca, los títulos 
justificativos de sus créditos; y que el 
día veinte del próximo mes de septiem
bre, a las on^e de su mañana, tenga 
lugar en la Sala Audiencia de este Juz
gado la celebración de la Junta de exa
men y reconocimiento de I09 créditos 
contra la quiebra.

Dado en Inca, a primero de agosto de 
mil novecientos cuarenta y siete. —  E l 
Juez, Francisco Noguera.— E l Secretaria 
ilegible).

4.388-A.

INCA (BALEARES)

Edicto
Don Francisco Noguera Roig, Juez do 

Primera Instancia de esta ciudad y su 
partido.

Hago saber: Que por auto de esta 
fecha, dictado por este Juzgado, a ins
tancia del acreedor don Pedro Ferrer 
Simonet, vecino de Binisalem, ha sido 
declarado en estado de quiebra ¡necesaria 
el comerciante don Santos Garnacho 
Vázquez, vecino de Estella, quedando 
inhabilitado para la administración^ de 
sus bienes y teniéndose por vencidas sus 
deudas pendientes. Al propio tiempo se 
previene de que nadie haga pagos ni en
trega de efectos a dicho quebrado, bajo 
pena de tenerlos por ilegítimos, debiendo 
hacerlos al depositario o a los Síndicos, 
de la quiebra.

Dado en Inca a catorce de abril de 
mil novecientos cuarenta y siete. — El 
Juez, Francisco Noguera.— E l Secretario 
(ilegible).

4.387-A. j ,

ALGECIRAS

Edicto
Don José María Ramírez Rodríguez, 

Juez de de Primera Instancia de San  
Roque, en virtud de prórroga de juris
dicción.

Hago público: Que ante el referido 
Juzgado se tramitan autos de juici0 eje
cutivo promovidos por el Procurador don 
Antonio de Sola Monrabal, en nombre 
de Barclays Bank (Dominion Colonial 
and Overseas) contra don José Pérez 
Rosado (hoy fallecido) sobre reclama
ción de 40.000 ipesetas, intereses y cos
tas, en los cuales, por providencia de 26 
de agosto, de 1937, se acordó, para dar 
cumplimiento al artículo 1.523 de la Ley 
de Enjuiciamiento civil, poner de manf- 
fiesto en Secretaría por término d© 
quince días a los herederos del deudor 
don José Pérez Rosado todas la» cueiu
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tas <ie adm inistración rendidas por la 
entidad acreedora, tanto ¡as parciales 
com o la general última.

» Y  habiéndose practicado dicha notifi
c a c ió n  personalmente a -don Manuol, don 
;L u is , doña Rufina, doña G ertrud is y do- 
¡ ña Ana Pérez Pianno, hijos de! deudor, 
íis í como a de'ña R ufina Pérez Suárez, 
como liija  de don José pérez Pianno,

; también fallecido, por medio del presente 
. se hace saber a los que, a d e m a s  de los 
j indicados, sean o se consideren herede

ros del referido don José Pérez Rosado, 
•que dentro de! término de quince <1 aS 

¡puoden exam inar las cuentas expresadas 
hacer los reparos que consideren con. 

■..venientes, bajo apercibim iento de que 
si no lo verifican se ios tendrá por con- 
form es con las m ism as v serán aproba
das definitivamente, declarando exenta de 
toda responsabilidad a la Entidad artnra.

Y para m publicai'ión en r«l B O L L - 
T ! N  O F I C I A L  D P I . E S T A D O .  e x p id o  
el presente en A’.gcciras a cinco de junio 
de mil novecientos cuarenta y cinco. —  E l  
Juez do Prim era instancia, José M ana 
R am írez R o d r í g u e z . ---El S e cre ta r io ,  < ar_ 

J o s ^ ia s ,  4.538— A. J.

a s t o r g a

C éd ula  de em p la za miento  
En virtud- <le lo acordado por. el señor 

Ju ez de Prim era Instancia de este par
tido en providencia de esta fecha d icta
d a' en autos de juicio declarativo de 
menor cuantía seguidos a instancia del 
Procurador don L u is  Novo G arcía Bajo, 
en representación de don V ictoriano 
I.inacero Martínez v >u esposa doña \  p - 

nancia Calderón C'aslrillo, vecinos de 
Y 'llaLante, contra don M artín, don Ig 
nacio v don Froilán C a ’derún G asfrillo. 
e! prim ero ausonre en la República A r
gentina, ruvn dom icilio se desconoce v 
jos dos úl fimos, vecinos también de 
Aullábante íA vunfam ienín do Santa M a
rin a  del Rey) sobre nulidad do institu 
ción de heredero v de (particiones v oíros 
extrem os, se emplaza ;d demandado dc>n 
M artín CaMorón C a strillo  para que en el 
término im prorrogable de nueve d''as 
comparezca en ios autos personándose 
en forma, bajo apercibim iento de q u e 's i 
no lo verifica le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar.

A storga, treinta v uno do julio de mif 
novecientos cuarenta v siete.— E l Secre
tario  jud icial (ilegible,). 4-492— A. j .

PI EDRABUENA
.Don A i fre< lo A laclín Navas, Juez co

m arca] en funciones de Prim era In s
tancia de Piedrabuena v su partido.
En la pieza reparada de declaración de 

herederos de los autos que se tram itan 
en este Juzgado sobro prevención de 
juicio abintedato, se anuncia la muerta 
intestada de la  <-aufante, doña E m ilia  
Sánchez Mor a leda, de setenta y cuatro 
años de edad, Ir  ja de don León y de doña 
Bartolum ea, viuda de don Diego León 
.Torres, sin descendencia, n a tu ra l y ve
cina de e^ta villa, en la que falleció el 
14 de mayo de 104b ; autos promovidos, 
como parte legitim a, por f u  herm ana d e  

doble vínculo, doña Juana Sánchez Mo- 
raleda, designándose con derecho a la 
herencia, además, a su otra hermana, 
doña C iría c a  Sánchez M oraleda, y a sus 
sobrinos don Ram ón, doña Josefa Senas- 
tiana, don Francisco, don Lázaro y don 
pregor,o  Sabariego¿ Sánchez ; don A dol

fo, don Toroso Jesús, doña Felicia, don 
Faustino, doña A quilina y don Fabián 
Sánchez C a ñ i/a r o  ; doña Purificación v 
don Q uirico  Sánchez y Sánchez v doña 
B la-a, don Teodorniro y doña l^eonor 
Donaire Sánchez, todos ellos como hijos 
y en representación de los hermanos de 
la causante, fallecidos, doña Ferm ina, 
don Fidel, clon ( ium ersindn y doña R ita 
Sánchez Moraleda, respectivamente.

Y se llama a los parientes que se 
crean con igual o mejor d e r e c h o ,  para 
que comparezcan en este Juzgado a re
clam arlo, en término de cuarenta y cinco 
días, apercibidles de que si no lo verifi
can le- parará 1̂ perjuicio a que haya 
lugar en derecho.

Dado en Piedrabuena, a diecisiete de 
julio  de m il novecientos cuarenta y siete. 
E l Juez, Alfredo .Martín.— E l Secretario 

'(ilegible). 4.384-A. J.

ALLARIZ
E¡ Juez de Prim era Instancia de Allariz, 

H ace público: One en este Juzgado
se sustancia expediente sobre declara
ción <\e fallecim iento de C a m ilo  F e r
nández Casas, hijo de Pedro v M aría, 
casado con Jesit-a R i ver o Núñez, quien 
se aumentó de su d om icilio  en Pre^quei- 
rn (B años de M olgas) para Am érica 
( Re,púb!icn <je Cuba) , pasa de ve intisie
te años, sin tener noticia alguna de su 
existencia, promovido por su esposa.

A llariz, 22 de mayo de 7947.— E l Juez 
de P rim ern Instancia, Angel Escudero. 
E l Secretario, P. S., Vicente Escudero. 

-m o .s— a . j . i .» 5-9.947

PUERTO D E CABRAS
E dicto

Don Juan M artín Alonso, Juez acciden
tal de Prim era Instancia e Instrucción 

del partido de Puerro de Cabras, A u
diencia T e rrito ria l de Las Palm as de 
G ran C a n aria.

H ago -a b e r : Que <?n este Juzgado v 
a instancia de doña Dolore^ Scham ann 
Medina, viuda, vecina de esta población, 
se ira-mita expediente para que se de
clare la ausencia de su hijo, José C a s -  
tañevra Scham ann, que se ausentó de su 
d o m icilio . el nueve de ab ril do m il no
vecientos veinticuatro, m archando a 
Las Palm as y desde a llí a Venezuela 
(Am érica) en quiltro de agosto del pro
pio año, rin que se haya temólo noticias 
de su per-una de>de el mes de febrero 
de m il novecientos treinta y cuatro, y 
se le nombre a la referida madre adm i
nistradora de' sus bienes.

Puerteado Cabras, 17 de ju lio  de 1947. 
E l J u e z /  Juan M artin A lonso.— E l  Se
cretario (ilegible)..

4.480 -A. J. i . a 5-9-945

CANGAS DE L NARCEA

C é d u l a  d e  e m p la z a m i e n t o

En virtud de lo acordado por este Ju z
gado de Prim era Instancia, en providen
cia de hoy dictada en autos de ju ic io  
declarativo de mayor cuantía que prom o
vió el Procurador don Manuel Florez de 
U ría, en nombre de doña M aría Antonia 
Velasco H errero y de sus herm anos doña 
M aría  del P ilar, doña Josefina, don R a
món y don M anuel, contra don F ra n cis
co Oueipo de L la n o  v Alvarez d* las 
A sturias Bohorques, Conde de Toreno,

vecino de M adrid y otros, y contra cua
lesquiera otro derecho real sobre la finca 
denom inada «Prado de la A rm adiella», 
situado en término-? del Cuto de Mu me
llos, parroquia de Vega de Rengos, en 
este concejo, por la presente se em plaza 
a dichas personas desconocidas, p ara que 
dentro do! térm ino de cinco d ías, por 
tratarse de segundo em plazam iento, 
comparezcan en los autos, personándose 
en forma, bajo apercibim iento de p a ra r
los el perjuicio a que haya lugar, s ig n i
ficándoles que quedan a su disposición 
en Secretaria las correspondientes copias 
simple-, de la dem anda y de los docu
mentos al m ism o acom pañados.

C angas dol Narcea a veintiséis de ju 
lio  de mil novecientos cuarenta y siete.—  
E l Secretario jud icial (ile g ib le ).

4.493— A. .[.

VALMASEDA
E! Juzgado de Prim era In stan cia de 

Valm áseda. a solicitud de don José Sa- 
gredo M atien/o instruve expediente so
bre declaración <j  ̂ ausencia de su her
mano de doble vínculo don Pedro, viudo 
de doña A scensión Sainz-A ja, que resi
dió  en esta v illa , de la que se ausentó 
el año 1936, ignorándose su paradero.

Lo que se hace público a los efectos del 
artículo 2.038 de la L e y  de E n ju ic ia m ie n 
to C iv il.

Vnlm aseda a 13 de agosto de 1Q47-— * 
E l Juez de Prim era In stan cia  (ile g ib le ). 
E l S pcretario, (osé Díaz Villasante. 

4.562— A. J.

V E R I N
Edicto

Don C é sar M aiTínez-Burgos González, 
Juez de Prim era In stan cia  de V erin  y, 
su partido.
H ag o  saber : Que en este Juzgado y a 

instancia de. D io nisio  D iz González, m a. 
yor de edad, labrador y vecino de M an- 
d in , se signo expediente sobre d eclara
ción de fallecim iento de V a le n tín G on
zález González, vecino que fué de dicho 
M andin, de cuvo lugar se ausentó y se 
carecen de noticias suyas pasa de treinta
a ñ o s .

Lo que se hace público a los efectos 
del artículo 2.042 d& la Ley de E n ju ic ia - 
m íeni‘o C iv il.

Dado en Verin a treinta y uno de ju lio  
de m il novecientos cuarenta y siete.—  
E l Juez de Primorn In stan cia, C é s a r  
M artínez-B urg os.— E l Secretario, V ice ru  
te de M iguel. 4 . - 9 — a . J .

BETANZOS
E l Juez de P rim era In sta n cia  de Bo

tan 20 s,

H ace público, a los efectos del artículo 
2.042 de la Ley de E n ju iciam iento C iv il, 
la existencia, a instancia do M anuela 
Casal C a rro , de expediente de declara
ción de fallecim iento de su esposo A l
borto Ivópez Loureda, de setenta v tres 
años hijo  de Ignacio y Josefa, natural 
y vecino de Betanzos, de donde se 
ausentó hace alrededor de treinta años, 
p ara Am érica, pasando m ás d e ' quince 
s:n tenerse noticias de su paradero.

Betanzos, cuatro de agosto de m il no
vecientos cuarenta y sie^e.— 1R1 Juez d* 
Prim era In stan cia, Rom án Prego G ar
cía .— E l Secretario, D o m ingo G raiño .

4.5*5$— A. J ,  1.» 5-9-947


